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MINISTERIO DE TRABA.IO I\Hf'JISTEI~IODE AGRICULTllRA

ORDEN de 20 de mayo d,e 1970 sobre: reoryamzacttm
del Consejo y de la Comisión. Pennl!-'ne1fté del, Ser·
vicio de ReaseouTo de Accidentf's dl"l Tralmjo

Illlstl'ísilnos seflores:

Lrt Orden de 20 de abril de 1961, Q.ueapfobo('l Reghtmep¡o
del Servíciode Reaseguro de Accidentes del Tl'abtojo.estableci.1
en ."UF> artículos quinto 'j séptímoln,CÚffip?&ie,iún. re$pectiya
del Consejo Directivo y de la ComiSión: Perrnal"Jent-e de dicl¡o
Organismo, Las nuevas directrices delaetual sistetnude la
Seguridad Social, fijadas ya en la Ley de Bas~~s 193/196,3,. <,dI:
28 de dioiembre. y reguladas por ~u t,extoartIeulado y milll}·
pies díspüSÍciol1es complementarias, han _provoc~Q:la madap·
lación de la estructura prevista en el ReglamentoqlJ€ se, c¡~a
para el Consejo y lo. Comisión, menCionados,~adi;) el nüevo
sistema de cobertura de los, accHientesde trabajO, la elimina,
ción para ellos del seguro privado mercantil-y elestablednúentú
de nuevas Entidades gestoras a los efectos de dicl1~cobertura

Por todo ello resulta eonveniente actnalizl'lr la composición' de
h)s Organismos rectores citados.

En su virtud, este Ministerio, Hpropuesta de 'll;l: Dlreccwn
General de la Seguridad Social y en USO de ,'las facultades
que le están conferidas, ha tenido a \)lf'-n disponer lo-si,guieute':

Artículo primero.-El articulo 5.0 del Reglamento del ser-
vldo de Reaseguro de Accidentes del Trabajo, '., aprobado, por.,
Orden de 20 de abril de 1961, quedarn redactado en ,IOssíglrlen"
t{·'s términos:

«Art. 5.'-' El Consejo Directivo del ServIcio de' ReaS''''~lÍrQ

estará. constituido en la siguiente forma: Presiden:te: EIElllb
Rf'Cft'tario del Ministerio de Trabajo. Vice:P1~esiclen~:'El'pirec~

túr general de la8eguridad SociaL Voca.les: '"E;l Deleglldo~el

Rervicio, el Abogado del, Estado Jefe, del MInisterio d~ Tta"
bajo, el Intervent-or Delegado Jefe del, ~inisterio de. Hac~en9a

en el de Trabajo, dos representantes delasMutualid'ad~s,La!Jo
rules nombrados por el Ministro cte~abajo,aprQP\1ésta ,eleI
Director general de la seguridad Social" ,(jos ,re:p~eseIltantes
tifO las Mutuas Patronales de Accidentes,de~bajonOrrtbra

do!': pOr el Ministro de Trabajo a propuesta de la, Or~nlZlld~n
Sindical y de seis Vocale.."\ de libre désignaeión ~l," :Ministro
do? Trabajo. El AseSOr Técnico, el Secr~tar~(),y el'contador
del Servicio asiffi:,ir{l11 como adjuntos al Qonsejo cOn voz pero
"in voto,)}

Articulo segundo,-,'lm ál'ticnlo 7." d.el Reglan:wnto m~mcio

nüdo en el articulo artel'ior quedan'! redactad.() de la siglli'(Hite
tonna'

«Are 7." La Comi~ión Permanente, del Servi('Jo estarári0rí&
tituída de la siguiente forma: preSiciente: ,ElS1lbsec-r~ariodfl
Departamento. Vicepresidente :El Direc~rgeneralde la. se
g'm<íctad Social. Vocales: El Delegado del. sel"V~~io,- ,unre.pre..
sentante de las Mutualidades Laborales; un ,represental1te de
]::\;.; Mutuas Patronales, tres Vocales desighadospor el Mi:nls
tf'rio de entre los de libre designación; adjunhiSi cón v:oz y sin
vüln· Jos del Consejo Diredivo,»

Lo digo a VV. Il. para ~uco-noc!mif'nt-() veferLos
Dios guarde a VV. TI.
M::-td't'¡d. 20 de mnyn- de l!l70

DE LA F11ENTE

JllnOS. Sres. Subsecretario de este Depanamentu. Pre-sidenre
dl;l Com:ejo Directivo del serviciQ de Reaseguro de Ac('i
dentes dl'l Trahajo ,\' Director general d-f' l:t Segül'idad
;,\oeínl.

')RDi':N (JI' :¿fJ dB 1nf.HrO ele 1970 por la que se dic·
¡-an 1'!f.)r1JlIU' para la cOncesión desubve,nCiones den
! ro dl'lllrograJ11{( de, fomento de ftrr-rajeras, prat.rm-

ti 1!lIsIisali':,;dw·nn!e p'l/rienio ¡rJ70~71,

fJn:-;t)'himü

BD.'mc!ü (-'J¡ la ~:xW}ri{'l)Ci.h obtenida ~~n ~\ilOS ¡¡,nterIares, la Di
rerciún -Ci~ll{')':Ü de AgrÍ{'u]turR~<:lUrante~aejecudón del 1 Plan
(re Df's~,rrúll0., 'li~cünólUic{l ,ys-oeial, nevo a cabo. una intensa
rabor ele fÜUl~litc dCCllltivos fClTujeros y pratenses en todo el
;l1n1)11.o naci'OnaL ?ostf'riormente-, ál <:iísponer de m:j.s amplio
Pl'{'supue;::to"de acue.rdo con' 'el II Plan dé Desarrollo, dicha
M.hor SE' ha incrementado- notahlemente, PA?:tecentada aún más
pOI' !ús avudns ,dadas por el Sérvicio Nacional de Cereale!'~,
a thl eh" ct'estíDar Jos i(!h',mcis margl11álfspata cultivos cerea
¡,istaS- <JI estable(Ül1üento de cultiv<ls forrajeros y praderas
Rembmdus. De estafol'füa, W. superficie de djchos CUltivos que
se -establecen paxIll'~curso de laganadetiasupera, en la parte
que- se sllhvendonn en s,'mjllas y abonadO. rtiS '/.50000 hectáreas
a"uales

La posiOjllck1.o de acrecentar notab1(~ment", la- prOducción
de fon'ajes ypast:os mediante téc1ilcasadecuadas ue fertiliza
cíon. tanto en, cnltivoH p-raümses .como en praderas y pastos
espontáneos, seña~a ,la conveniep,Óa.- de intensificar la 8:pl~ca
éión de ayudas ecoU<YmicllS qu~, perrnitan apr,<,wechar al tn:.lXml0

1

, ('1 po-t€ncial de ~Túd-Ucción de los recursos ya "existentes F.st?-

1

, :1'('ción está prevista, en los presupues;tos 'a.signados u la DI
rección General d~Agricul~,ura, concepto 21.03-751. «Subven-

I dún de semillas, .ab011OS '/l,A.bores para el programa de Fa-
,mputo df' i'oqaJe-raR, prRteuS€s y pa8tizaif',s)}. En ningún caso

1

, el importe, t9t lll d..t las st1bVencionesque se con-cpf!f'l1 rebasarán
el e·l'éctlLO di\:poniJ}I~ par~" dicha,tinallélad.

t\.j objeto dediSttihui::r ad'ixlwrtamfllU-, \~h SUbvenciones

1

1'compr(>nd-jdasen dicho concepto v (:fml::1 eonformida,d del
Minist~lj() de HU('íl"ndü" hl'! tenído a bif'I1 dispciner:

1

, PrjmE'Tü,-POrla Direcciól1 GenCl'ul ele A!:'Ticl.lltul'a se UP--
vo. r:tr1 n, caho las ~<gi1Í[·nte&'acciones;

fU Estrlhl,edmi;:·n;.o :l:t~rwrnl de· cllltivns ro.rl'r1.jeJ'~ y fJl'fl¡tensf's.
I b) FmneHI!o de aM1Jado de praderus.

1

(;1- Lahoresespedalf'spara implantaclnn. cu[t,ivo y ~1,prov~'

, ehnnll(·nto de praderas para torraJe y .semilla..
tl) Demosttaóirnf'o d<~ nuevas técnicas de cultíyo y apro

vecllamienvo.
c} "Mejora inU·glal (le, <:v.X:Plotlicjon€s ag'l'icÚlu-ganaderas,

S('¡:l.Undo,,-.,paru:eJ esi,able~:imiento g;enei'al, de cultivos forra
j€ros y prate:n;:;:~s, la n:¡H'éc1ó:n General (t€, Agricultura contl
mm t'~1 realizando <'amp(¡ñas de fomento de tales cultivos en la
frll'ma que @' contínuflción ~e expresa:

nJLa,s ~lnillHs y, :1Qonm necesari()~; :':el'ún snbvencionados
e11 la siguiente cll:1,nt,ia:

~~'!rlm35. llasta d 6n pOr 100.
Abonos, hasta el 40 por 100.

b' La$ fórmulas y d(}~js de siell1bnl:_ y [lbonado recomen
dad:'!;;, \', en su I~a;:(), objeto de sul:nteneiÓl1.. serán scüal:1das
nnlw:lment-2 por h. Dtrecciór). Ckneral de Agricultura.

c) Lns zonas ,y superficies de posible actuación serán pro
¡~TDma.rlas anualmente, en colaboración con el Serviéio Na
{;ional deCe-reales, (le a¡;uerdo-eon otros Centros Directivos de
e,~te DpPftrtam.-('ntü y teniendo en cuenta lus informes de los
Ona,mslllosy En;.idadps intereSados en e"ta. activid~el

La Direcz,¡ón Genet81 de Agricultura, n tntv,~s de ln:~ Se~

CIlJ!W.'; ;\i-~r'.1n('mkls P!'iwJndalf'-Si, ~únl:\}'ú, le",. p]a70S de arl-
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citada- Dirección se establezcan y en consonancia con las de
otras Direcciones Generales que atiendan también a e~os 1lne&

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr. Oirector genera.!. de Comercío ExteriQr.

Prod~~__.____ __p_._ar_._n_eel_art__.~I ~e:"'~.

10
3.000

10
10

895
1.306
1.421
2.500
2.500
2.500
2.500
4.500
4.500
4.500
6.000
6.000
6.000
4.500
6.000

10
1.500
4.500
6.000

10.050
10

conoclmiento y e!ectoo.

COMERCIO

Ex. 03.01 C
Ex. 03.01 C

Ex. 03.03 B-5
Ex. '03.03 B-5

07.0$ B-l
07.05 B-3
10.05 B
10.07 B-2

EX. 10.07 C
12.01 B-l
12.01 B4
12.01.14
12,01.14.2
15.07 A-2-a-5
15.07.14.2
15.07.17
15.07 A-2-l>{)
15.07.24.2
15.07.27

Ex. 15.07 C4
Ex. 15.07 C-4

23.01
12.01 B-2
15.07 A'2-a-2
15.07 A·2-b-2

DE

Lo que comunico a V. 1, para su
Dios guarde aV. l. m~os años.
Madrid. 29 de mayo de 1970.

ALLENDE Y GARCIh-BAX'I'ER

Ilmo-. Sr. Director general de Agricultura.

MINISTERIO

ORDEN de 4 de 1unio ele 1970 sobre lijactón del
derecho regulad-or para'la importación de prOd1LL'-
tos sometidos a este régimen. '

Ilustrísimo señor:

De .conformidad con el apartado segundo deJ artlC"J1o cuarto
de la Orden mímsterfai de fecha 31 de octubre de, 1963.

Este Min1sterio ha' tenido a ·Wen diSpOner:

PrítÍlero.-La cuantia' d.el derechoregul~or 'para laS tmpor
ta-ciones en laPeninsula e 1slas Baleares de los productos que Be
indican son los que expresamente se detallan para los mismos:

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la. fecha de
publicación de la presente orden hasta las trece horas del día
11 de los eol'rtelltes.

En el momento oportuno se determinará por este Departa,..
mento le cuanUa yvigencla del derncl1o- l'eg~ulador del siguiente
·)f'rfodo.

Lo que comuntco a V. 1. para su conocimiento y efect-oR.
DioS guarde a V~ 1 muchoB ai'ios.
Vl'ndrid4 de 111nlo 01" 1970

Pescado congelado. excepto
lengu$do _ ~ > ••••••••••

Lengua,do congelado .
, Cefalópodos eoIigelados, ex-

1

1 cepto ca.1am¡¡,tes .•: .
CalaIrlat'es congelados .
Gaa-ballZO$ .•. : ~.
I.entejas ,'" ' ..
Ma1z· .,.; ~ .
Sorgo ,...............••...•.,. .
Milo .
semilla de algodón .••.•••••.••
8emUla.de· cártamo 0# .

semlU.. ·de colZo. : .
Bem1Ua de g!raso). .. .
Aceite <;rudo de algodón .
Aceite .Crudode colza .
Aceite Qt1!do <le girasol ..
AceIte re!blad0 de algodón ..
Aceite tetlnado de cóJZa .
Aceite retInado de girasol .
Aeeite~l'udoctf! .cáitalnO ..
Aceite rt!llnado decartamo ..
Harina de '~scado , ;.
semUlatle cacahuete ..
Aeeitecr<.tdo de cacahuete .
Aceite -re1lilado de cacahuete.

mlslón de solicitudes y rerol_á las adJudlcaélOnes de 8enlllIas
Y abOnos que procedan- en ~ommcia con las .condiciones
técmca.s y económicas de las explotae1ones, dando de todo ello
la adecuada publicidad.

d) La superficie máxima pOlO agricultor il):divídual a auxi
liar en cada campal'i.a será de dosm:entas· (}1ncuenta hectáreas
No existirá límite alguno cuando se trstede agrupaciones y
meplotaciones en común de agricultores.

e) Para 'el suministro de seIDi1las a 1QS agr!CUltOle8, la Di·
recclón General de Agricultura ptXirá celebrar, entre lasEn~
tidades autorizadas para la pro<tuce16n 'YCOl11ere1() de ,semillas.
los correspondientes concursos, se:thilando e~~ variedades
y calidades y marcando las tec~ tqpede_'en~ade las
mismas a loB ,agricultores. -así -~ó __ <m&l9Uier otI'a- .'e1rcun.s-:.
tancia que, a juicio de dicha PirOOción, ·deb&tenerse en cuenta
para qUe el cit.ado suministro quedegarantlzadoen todos sus
aspectos,

f) Para conseguir una real y eticiente ut!lizac1ó-n de laS
s~lbvenciones. por el Instituto NaclóJ:1alpl'l'E\: la Producción. de
SemUlasSelectas y por el Servicio.' de, '~eD$& contra Fraudes
se ejercerá el correspondiente control y v1g1lan~a entre los
agricultores y EntIdades suministradoras. de semillas y. abonos.

Tercero.-La aceión de fomento.,de~tt(). de praderas se
llevw:á a cabo en aquellas reg!9IleS donde"por 110 estar aún 1

introducida o suficientemente ~r~Il.d,i~.·.pr~tí~entre
los.'agricultores. se considere interesán~:.~~ar1tl· sobre pra
deras ya establecidas. tanto .sembradas· C9I!ló ·espontlineas. en
la forma siguiente; ,

Be) Los abonos necesarios pod-rnnser sUbvencionados, ha.sta
en lm 40. por· 100 de su valor.

o) La Dirección, General de. AgricUltura: ..flefuLhlra anual
mente Jas 7..onas y superficlesdonde geCQlJ1ddere conveniente
llevar a cabo esta acción. :rndiearáigUalmente- las fó:rIl1wa,$
y dQsis de abonado.

c) El. control y vigilancia para. lograr el adecuado empleo
de las subvenciones será efectuado por elSétvlclo de Defensa
contra Fraudes.

Cuarto.-Les labores especiales· para.ill1plantac1ó~ cultivo
y aprovechamiento de prQderaspara fQl'r8jt!Ysentilla. taJes
como siembras aéreas, desbrocesYlhnPl~de;~t9ITal, apr<>
vechamiento de la prOducción: de ~1IS~etQ"P,bdránser sub
vencionadas por la Direceiónaene~dé,'~tu~enlasco
marcas y cuantía supterftcis}, que-se6ale.:be.8tá el"5 'porlOO
de su valor. con vistas a adquirir, laexPt:menctanef;*Jaria para
su posible apllceclón y dlftlBlótl.El lh8i:itutoNllc1OIU1J para
la Producción de semillas 8e1ecta.s t>~ta'8ucol8borac1ón
en los trabajos relacio-nadoscon'elapr~entode pra
deras para la producclón de semU1a..

QU1nOO.-Las demostraciones de nuevas:'.'~. de .cultivo
y aprovechamiento se llevarán fll: ,cabo:.~~ .ls,promoclón
de experiencias y demostraciones sQbre".~ ..,de ,Siembra.
fertili7.acíún. inoculación. maneJo de'~' yot;raaque se
consideren convenientes. pudiéndose .suJ)?éDCj~T'. ,~~a el '15
por 100 los gastos de Semülas'abOnOBy:;tltbOr(!SpteCl~para'
la. ejecución de, estos P~aiIiaS..'~'.~08..'Sé' ~aUza.rán
en. colaboración con el servicio de,E'Xtens1-ói1Aigl's¡.na.

Sexto.-La. acción.de mejora integral 'l1ee~ones a.grl..
cola-ganaderas im dirigida a flncas.· de ;aqueJ1M,teiPonesdonde
se encuentra más desarrollade) elcult1VQ,f()IT~Qypraterlse.

con el fin desbOrdar.. en su «tnjlU1to.t~lOsl'p.robl~as que
entrafía la explotación desde lai;npu.rttaclón de praderas, a su
aprovechamiento. total pOr el ~, .

Se ¡>OOrán subvencionar l08g~,~ semU1aa., al;Onos y
toda clase de labores (desde. la 'Siembra .a ..... la . i"ec<llección
y a.condicionantiento del forraje, mñCOIl1o la·· 'reoolMéión dI'
semilla) ,hasta en el 7.0 DO! 100 de .~u ..' valor,

Por IR. Dirección C'f-HL"'H tif;' Agril~u1turase tt]innn ;;):1\ ¡,ona:-
de actuación y el numero de fincas. procediéilclose a la seiec
ción .de las mismas de acuerdo con' las 'n011J:lM que por la

¡¡¡¡¡¡a';illl••hI¡!


